
Sesión No. CA-09/2022 del Comité Administrador del Fondo de Saneamiento y 

Fortalecimiento Financiero, celebrada a distancia conforme a las disposiciones 

establecidas en los Lineamientos y Procedimientos para Sesiones a Distancia del Comité 

Administrador, Comité de Auditoría y Comité de Prevención de Lavado de Dinero y 

Activos del FOSAFFI, aprobado por el Comité Administrador en Sesión No. CA-12/2020 

del 19 de marzo de 2020, cuyo centro de control se realiza en la Sala de Sesiones No. 1 

del FOSAFFI, ubicada en el edificio antiguo del Banco Central de Reserva de El Salvador, 

a las dieciocho horas del siete de abril de dos mil veintidós.-  

PUNTO III. Ejecución Presupuestaria al mes de febrero de 2022. El Presidente del 

Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, presenta para conocimiento del 

Comité Administrador, Informe de la Ejecución Presupuestaria al mes de febrero de 

2022.- El Comité Administrador considerando: Que el Departamento Administrativo 

Financiero en Memorándum No. DAF-0065/2022 del 7 de abril de 2022, informó lo 

siguiente: a) Que en Sesión de Comité Administrador del FOSAFFI No. CA-40/2021 del 

12 de diciembre de 2021, se autorizó el Presupuesto de Funcionamiento del FOSAFFI 

para el año 2022 por US$700,000.00, y el Presupuesto de Gestión para la Venta de 

Activos Extraordinarios, Gestión de Recuperación de Cartera y de Inversión en Activos 

Permanentes por US$308,470.00, haciendo un total de US$1,008,470.00; b) Que en 

Sesión de Consejo Directivo del Banco Central de Reserva No. CD-41/2021 del 13 de 

diciembre de 2021, se autorizó el Presupuesto de Funcionamiento, Recuperación de 

Cartera, Venta de Activos Extraordinarios y de Inversión en Activos Permanentes del 

FOSAFFI para el año 2022, por US$1,008,470.00; c) Que la ejecución por rubros es la 

siguiente: i) Gastos Administrativos/Funcionamiento. El Presupuesto para Gastos 

Administrativos del año 2022 es de US$700,000.00 y la ejecución al mes de febrero de 

2022 fue de US$184,238.31, el cual representa el 26.32%; con un presupuesto no 

ejecutado de US$515,761.69; ii) Gastos por Gestión de Activos Extraordinarios. El 

Presupuesto para Gastos por Gestión de Activos Extraordinarios del año 2022, asciende 

a US$65,961.16 y la ejecución al mes de febrero de 2022 fue de US$3,023.46, que 

representa el 4.58%, con un presupuesto no ejecutado de US$62,937.70; iii) Gastos de 

Gestión por Recuperación de Cartera. El Presupuesto asignado para Gastos de Gestión 

de Recuperación de Cartera del año 2022 es de US$228,165.59 y la ejecución al mes de 



febrero de 2022, fue de US$33,162.42, que representa el 14.53%, con un presupuesto 

disponible de US$195,003.17; iv) Inversión en Activos Permanentes. El Presupuesto para 

Inversión en Activos Permanentes del año 2022 es de US$14,343.25 y la ejecución al 

mes de febrero de 2022, fue de US$6,198.44, que representa el 43.22%, con un 

presupuesto disponible de US$8,144.81; d) Que la ejecución del presupuesto al mes de 

febrero de 2022 se ha realizado conforme a lo proyectado.- ACUERDA: Darse por 

enterado del Informe Presupuestario correspondiente al mes de febrero de 2022, del 

Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero.- --------------------------------------------- 


